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AUTO No. 1195 

 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo a que por error se indicó en el numeral 1 de la Sentencia No. 314 del 18 de 

diciembre de 2020, que se confirmaba la sentencia confirmada había sido proferida por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales, siendo lo correcto Juzgado 

Tercero Laboral Municipal de Pequeñas Causas, la suscrita, conforme las facultades conferidas 

en el artículo 289 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral,  

 

DISPONE 

 

1.-Corríjase el numeral primero de la Sentencia 314 del 18 de diciembre de 2020, el cual 

quedará así:  

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia No. 476 del 13 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali” 

 

NOTIFIQUESE 
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